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NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    

    

  

   
      

      

     
   

   

   

  

    

   
   

  

Escritura N*: [/20161701085P04054 ] = 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:45) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  

     

OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo intervinineto pocluménto de No. Nacionalidad | Calidad | Persona que lo 
Pp identidad Identificación representa 

VASCONEZ ZAMBRANO JUAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
FRANCISCO DERECHOS CÉDULA oe 1 A) A 
VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [|SOCIO( 
MARGARITA DERECHOS CÉDULA ATRRODONbA: UNA A) 

A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad || Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CONOCOTO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: oo ] 

  |   

  

NO ) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



    

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y un de 

po
 A, iciembre del dos mil dieciseis, ante mí, ABOGADO EDISON SANTIAGO 

ALVAREZ ALTAMIRANO, NOTARIA OCTAGESIMA QUINTA del cantón 

QUITO, comparecen a constituir la compañía CLINICA VETERINARIA 

ETCARECENTER CIA.LTDA., ella señora) VASCONEZ ZAM 

FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, por sus propios y personales derechos: 

1 
/ 

y » la señoría) VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGAF ] 
ise]

 TPA, de tacionalidad a
 el 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

A, 
hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy le: eb 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo leñor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 
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SERLE TRI RITA DALCIESNR ME Y TEATAD 1 xeprarnartreciemios derlarar SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

gue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las pormas del Código Civil y leyes conex 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, « 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

4 

territorio macional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales E
 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia 
e 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

. 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: 

z , 

ACTIVIDADES VETERINARIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
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SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPANÍA 

PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYLS 
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 ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMC 

  

 



  

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

  

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

as
a general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta, Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalaci 

0 
1 E y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Le 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

fuese e v iasileagió r Eg iia ció Á ritios DMégcina lO Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 199 

 



  

  

  

  

  

DE SUSCRIPCHON Y PAGO DEL CAP 

Na ombre de los [Número de Capital 
socios ' Participacione suserito 
suscriptores g o 
WASCONUZ 1 200.0 
ZAMBRANO JUAN 
LRANCISCO L 
LLAFUERTE j 200.0 

ORDOÑEZ LUCIA 
MARGARITA | a 
TOTALE 2 400.0           
  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADV 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Plesidente de la 

m
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compañía al (o a la) señor (o señora) VASCONEZ ZAMBRADM 

FRANCISCO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

VILLAFUERTE ORDONEZ LUCIA MARGARITA, re: 

  

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SEPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUIÍSITOS.- Los compareciente: p
S
 

pa
 

Cl
 

Lt
 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención dl Cb
 

z 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susctipción y pago de 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos comtenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

 



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos bl la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

« 

VASCENEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO 
CEDULA: 1718382342 

  

   

   

  

VILL 44 dE ¿TE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA Firmado digitalmente por 

CEDULA 511720090164 EDISON — ivarezatramirano 
Nombre de reconocimiento 

SA NTI AG O (DN): c=EC, o=BANCO 
CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE 

A LVA R EZ CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, 

A LTA M | RA E u6a98, 

cn=EDISON SANTIAGO 
N O ALVAREZ ALTAMIRANO 

Fecha: 2016.12.21 18:18:52 
-05'00'        

ABOGA SON SANTIAGO ALVARE E 

Identificacion: 180366188] 

Z ALTAMIRANO 

 



   

    

    

   

  

   
   

    009 ELECCIONES S 

009 - 0915 1718382342 
NÚMERO l:E CERTIFICADO CÉDULA 

VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO 

PICHINCHA 
PROVINC'A CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO LA CONCEPCION 

CANTÓN 2 hroQuIA ZONA 

       

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR F Dirección Gonoral de Regto Cv, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718382342 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
el; AV] 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: VASCONEZ MARIO ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VICTORIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

      

    

Al signed b 
OSWALDO TR 
Date: 2016.12. 

y Reason: Firma 
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N? de certificado: 161-000-80746 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
6 0-80 

Documento firmado electrónicamente 

1-00 746 
              

1 

Confirme ta información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 ELECCIONES SECCIONALES 29:FE8-2014 

005 - 0182 1720690164 

NÚMERO DE CERTIFICADO... CÉDULA 

VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA 
MARGARITA ! 

PICHINCHA o = 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3, 

QUITO SAN BARTOLO 

   

ssmocni - ME    ea 
1720079016-4 

    
    

         

     

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 DreccénGonora de agur Ci, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720090164 

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ARTURO ISAAC VILLAFUERTE 

Nombres de la madre: MERC! ESPERANZA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Suiso: EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 160-000-80761 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. ca: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

igitally signed b 
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MN Ing. Jorge. Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

 


